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A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 24 de enero de 2023. Pasa a la mesa de la Señora 
Juez el presente asunto, informando que para la fecha 17 de enero de los corrientes, se 
había fijado como fecha para la continuación de la audiencia de la que trata el artículo 373 
del C.G.P., sin embargo, el apoderado de la parte demandada solicito el aplazamiento por 
cuanto no ha sido posible la ubicación del testigo y adicionalmente, su representado le 
asiste interés conciliatorio. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 023 
 

PROCESO:  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: NEILA LORENA CARABALI CAICEDO 
DEMANDADO: MIKE RONALD CARABALI CAICEDO 
RADICADO:  198454089001-2018-00334-00 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, encuentra este Despacho procedente 
señalar una nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de la que trata el art. 392 
del CGP, con el fin de continuar con el decurso del proceso, acorde con la agenda el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA CAUCA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia señalada al interior del asunto mediante auto  
N° 314 del 9 de diciembre de 2022.  
 
SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día JUEVES NUEVE (9) DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 
A.M.), para la realización de la audiencia de que trata el artículo 373 de la Ley 1564 de 
2012 Código General del Proceso. Diligencia a la que se convoca a las partes para que 
concurran de manera virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
P/YAMA 

 
 

 

mailto:j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 8 N° 3-04 Parque Principal – Villa Rica – Cauca 

j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 007 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 25 DE ENERO DE 2023 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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